
tfúm. 309. Sábado 14 de Diciembre. Año de 1678. 

ADVMTUOU O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan «Ir Insertarse en 
(»• BoLi/rtitri O F I C I A L E S se han de mondar al Jefe Político 
respectivo, POR cuyo conducto s« pasaran A loa Kditores do 
los mencionados periódicos. 

¡Retí arden «V 6 de Abril de 1839.) 

&e publ ica todos 2u« d ln i , excepto í < » tío n ía ;ih. 
Pnrxios de «trsciucto*.—En esta capital, llevado a íomicilio, 2'50 pe»eUs men

suales anticipada»; Uwra do ella 3'50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
23'&0 por un año—Se admiten nutriciones en .Madrid, en la AlnainUtra.-ion del 
BotEria, plaza de Santiago, 2.—Faera do estacapital, dir-ct»mente por >n*lio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sello».—Un 
número suelto, 50 cuntimos do peseta. 

ADVXmraOIA SDITOUAtV. 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean \ instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

ta Jtt'til 
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AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DEL AÑO ECONÓMICO DE 187,7 Á 1S78.—MES DE OCTUBRE DE IS7S. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales corr.espowlicnteal expresado rms, rendida 
17 D-'pn<¡U'irio de los mismo*. f¡ai coa arreglo á lo dispuesto cnel art.$¿ de la Ley orgánica 
provincial de 16 de Diciembre de 1S70, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

C A H G O 
Existencia que resalto en fin riel raes anterior en la Depositaría de fondos pro

vinciales 

[ ¿ ¿ o h 
Producto de las rentas y censos de la provincia 
ídem de donativos, legados y mandas 
ídem por repartimiento provincial 
Ídem por el ramo de. Instrucción pública 
Ídem por el id. de Beneficencia 
ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones 
ídem de otros ingresos.. • 
ídem de resultas de presupuestos anteriores o.30IJ{11 

Pesólas órinU. 

13.491*12 

158*44 

11.-121*37 

19.955*67 

ídem de reintegros.. 

Motó* <ento de fondos.. 
•ti ¡fcfl/ th, 

'Traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocur-
l tidas en este mes 
(Suplementos hechos por ol presupuesto anterior de 

1877-7S para nivelar las cuentas de este mes, res
pectivas al ejercicio corriente 

. 11 i i . .. 
TOTAL CARGO • 31.377*01 

D A T A 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO 1.—Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di

putación provincial 
ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 

del Depositario de fondos provinciales 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia 

les de la provincia 
ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de los Delineantes que les auxilian 
ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 

sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPÍTULO 11.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas.. 
ídem por id. del servicio de bagajes ,.. - . 
ídem por id. de impresión y publicación del 13o 

ídem por id. de elecciones de Diputados provin-| 
cíales 

ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO Obras públicas de carácter 
„ obligatorio. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 almas. 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

CAPÍTULO TV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 

f*oSJ 

PERSONAL. 

Pesetas ccnls. 

Satisfecho por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos do la provincia.... I 

ídem por intereses y amortización de los emprésti
tos provinciales autorizados 

ídem por importe de las Obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

ídem por deudas reconocidas y liquidada* y otras 
cargas de justicia 

CAPÍTULO V.— Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública.. 

ídem por id. del Instituto de 2.' enseñanza 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPÍTULO Beneficencia. 

Satisfecho por id. de los Hospitales de esta pro
vincia 

ídem por id. de bs Casas de Misericordia y de 
huérfanos desamparados. 

Ídem por id. de las Casas de Maternidad 

?! •: tn 
hnii'l 

CAPÍTULO VIL-Corrección pública. 

Satisfechopor gastos de cárceles 

CAPÍTULO V111.—Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 

OASTOS V O L U N T A R I O * . 

CAPÍTULO 1. — Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

nni'H'/. r>bv> 
I . . I inirri ni 

TOTAL. 

Pesetas cents. 

» 

\f—> ;.<• ! 

150 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons. 
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno y conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc , 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
y personal facultativo de las mismas 

CAPÍTULO 111.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 
Satisfecho por las cantidades que se destinan á 

objetos de interés provincial 

8.123*85 

11.594*96 

> 

110 «W>fl't5-, 

• 9 

» 
150 

» 
i 

8.123*85 

11.594*96 
i 

5.615*28 5.615*28 



Sábado 14 de Diciembre de 1878. 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1878 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien 
tes de pago en la misma fecha 

*V Reintegros. •«» 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los Estableci

mientos de Instrucción pública y de Bencfi 
cencia 

nivelar las cuentas del presente mesare 
vas al ejercicio corriente de 1878 á 1879. 

TOTAL DATA. 

PERSONAL. MATERIAL. T O T A L 

Pebctas cents. Pesetas cents. Pesetas cania. 

• 
• 

» 

» » 

• 1 

> J> > 

0 » • 

• 25.484* 09 1 25.484*09 

R E S U M E N . 

Importa el CARGO 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

Pesetas cents. 

31.377*04 
25.484'09 

5.S92<95 

En Madridá 15 de Noviembre de IS78.«=EI DepositariOj Severiano Medina. —Está confor-
mc. = El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin.^V/ B.'—El Presi
dente, Romera. 

Sesión de 29 de Noviembre de 1878. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. 8EÑ0R CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Calvo. —Cassá. —Esteban Muñoz.— 

Foronda.—García Moreno.—Guillen (Don^ 
Mariano).—Guillen (D. Ricardo).—Larro-
ca.—López.—Martínez Aparicio. —Mar
tin Murga.—Morales. —Morcillo.—Nar-
bon. —Ortiz Sainz. —Pozo Egozque. — 
Prast . —Regidor. —Revuelta. —Rojas.— 
Sánchez Merino.—Serantcs.—Stúyck.— 
Torre Villanueva(Secretario).—San Mar
tin de la Vara (Secretario).—Sr. Presi
dente . 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa 'á disposición de 
los Sres. Diputados un oficio de la Presi
dencia-Ordenación de pagos manifestan
do que al inaugurarse las sesiones dio 
cuenta del estado económico de la pro-
cia, volviendo hoy á hacerlo en vista de 
la petición del Sr. Guillen (D. Mariano): 
que el estado y relaciones adjuntos ex
plican la causa de los atrasos, que no es 
otra que lo difícil do la recaudación del 
repartimiento provincial, por cuyo soló 
concepto hay pendiente de recaudación 
2.689.193'22 pesetas, y que después de 
estar cubiertas las atenciones de personal 
y material, hay una existencia en Caja 
de 46.487*88 pesetas, cuya suma no pue
do ser aplicada al pago de obligaciones 
atrasadas. 

Dar las gracias por medio del B O L E 
TÍN* OFICIAL á Doña Bernarda Timoneda y 
Tous por el donativo de 125 pesetas que 
ha hecho al Hospital provincial. 

Quedar enterada, de un oficio de la 
Comisión do Fomento, en nue participa 
haber nombrado individuo de la do refor
ma del Hospital provincial al Sr. Calvo, y 
d e la de formación do un nuevo Hospital 
de San Juan do Dfos al Sr. Sánchez Me
rino. 

Quedar también enterada de otro ofi
cio de la Comisión de Beneficencia en que 
participa haber designado para formar 
parte do la de incompatibilidades del 
Cuerpo módico, al Sr. Cassá. 

Anunciar para el dia 28 do Diciembre 
próximo, á las dos do la tarde, nueva su
basta para 11 venta do la casa núm. 8 do 
la calle de Colon, procedente de la tes ta
mentaría de I). Francisco Tordesillas, ba
jo el mismo pliego do condiciones que sir
vió para la primera, sin más variación 
¿me la de hacer constar la existencia do 

una servidumbre de pozo mancomunado 
y fijar el tipo en 39.205 pesetas. 

Quedar enterada de que el Sr. Peña 
Villarejo no podía asistir á la sesión por 
hallarse enfermo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para que adquiera 300 tarje
tas «le hierro para numerar los enterra
mientos, abonándose su importe con car
go al crédito consignado para obras en el 
presupuesto del establecimiento. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
leche de cabras á los establecimientos, 
fijando el precio do 80 céntimos de pese
ta cada litro, el plazo de 30 dias para los 
anuncios y la obligación al contratista 
de extraer la leche á las cabras cu el 
mismo establecimiento. 

Anunciar con ocho diasdeanticipación 
nueva subasta para el suministro de car
nes al Hospital provincial, fijando el mis
mo tipo y condiciones que hau servido 
para la primera. 

Aprobar la subasta celebrada en 18 
del corriente para el suministro de varias 
telas y géneros de algodón al Hospicio, 
v adjudicar definitivamente el remate á 
D. Juan González- Triana á los precios 
ofrecidos en su proposición,,que fué la más 
ventajosa. 

Oficiar al Sr. Arquitecto provincial 
para que manifieste el costó aproximado 
que podrán tener las obras do reforma de 
las bajadas de los comunes y colocación 
de una bomba en el pozo del patio prin
cipal del Hospital provincial; y disponer 
que cuando las familias no reclamen las 
ropas pertenecientes á los fallecidos, sean 
enterrados con éstas, y que cuando recla
men dichas ropas, se exija á las familias 
uti hábito para amortajar los cadáveres; 
encargando al Director cuido en el pri
mer caso de que las ropas sean picadas. 

Acceder á la pretensión de José Sego-
via y autorizarle para prohijar en debida 
forma ün acogido del Hospicio proceden
te de la Inclusa. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á su instancia al acogido Bernardo Marín 
y Sastre. 

Admitir en el Hospicio á Francisco 
Altares Sánchez, José Enrique Rodríguez, 
Andrés Fernandez Navarro, Marcos Joa-
quiu Heruaudez, Manuel Feruandez Cas-
trosin, y negar el ingreso en eLmismo asi
lo por no reunir los requisitos de regla

mento á Antonio Fernandez Castrosin y 
Santiago Olmos. 

Conceder un mes de licencia con suel
do y por enfermedad al Enfermoro mayor 
del hospital de San Juan de Dios D. Pa
blo Pastor. 

Admitir la dimisión al Ministrante de 
la Beneficencia D. Félix Briones. 

Publicar anuncio en los periódicos ofi
ciales para que en plazo de ocho dias se 
presente D. Ignacio Mcndizabal y Don 
Miguel Navas y Buguerin á recoger sus 
credenciales de practicante. 

Disponer que el mismo personal que 
en la Dirección del Hospital provincial se 
ocupaba do atender al despacho de los 
asuntos hoy encomendados al decanato 
del Cuerpo facultativo, continúen bajo la 
dirección de éste prestando dicho trabaio, 
y que las meioras necesarias en el local y 
moviliario del decanato se aplaceu hasta 
que estén termindas las obras del lavade
ro, en cuyo caso quedará libre el local 
suficiente. 

Comisión de Fomento. 

Remitir al Ayuntamiento de Campo-
Real el presupuesto formado para cons
truir un sifón en el sitio del camino do 
dicho pueblo denominado Ejido de Vil-
ches para dar paso á las aguas del arro
yo Valtierra, á fin de que dicho Ayun
tamiento manifieste su conformidad, to-
davez que ha de abonar el 20 por 100 
del coste de las obras. Antes de adop
tarse este acuerdo, el Sr. López mani
festó que en su concepto debía la Dipu
tación ser parca en acordar gastos para 
caminos en vista del lamentable atraso 
en que se encuentran los pueblos en el 
pago de sus descubiertos; y el Sr. Gui
llen (D. Mariano) le contestó, que si bien 
estaba en el fondo conforme con él, la 
Comisión había tenido necesidad de pro
poner en este caso concreto lo que se 
había oido, por ser de justicia. 

Anunciar nueva subasta para el dia 
2 de Enero del año próximo, á las dos 
de la tarde, de las obras del primer t ro
zo del camino.de Torrelaguna al límite 
de su término, aumentando un 10 por 
100 el presupuesto de contrata, que as
cenderá en su consecuencia á 154.105*63 
pesetas. 

Aprobar el presupuesto formado para 
los estudios de campo del camino de Vi-
Uaconcjos al de la Cruz del Cuarto, l i 
brándose á favor del Director facultati
vo la cantidad de 354 pesetas á que as
ciende dicho presupuesto. 

Comisiones de Fomento y Gobernación 
reunidas. 

Informar al Sr. Gobernador que las 
obras de ensancho de la calle de Sevilla 
de esta población deben declararse de 
utilidad publica conformo al ar t . 3.° de la 
ley de 17 de Julio de 1836. 

Terminada la orden del dia, el Sr. Re
vuelta manifestó que tenía entendido se 
habían producido algunas quejas á causa 
de cobrarse 2 pesetas por cada certifica
ción de quintas de las que expide la Co
misión provincial y él firma como Vice
presidente, y que debía hacer constar que 
esos derechos se vienen cobrando desdo 
el año 1875 .por acuerdo expreso de la 
Diputación, que desde aquella fecha figu
ran en todos los presupuestos é ingresan 
en la Caja de la provincia con sus corres
pondientes cargaremes y demás forma
lidades. 
te, Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la ses ion .=El Presiden
te , El Conde de la Romera.—Los Dipu
tados Secretarios, José de la Torro y Vi • 
l lanueva.=Rafael San Martin de la Vara. 

Comisión de Gobernación. 

Conceder un socorro de 1.000 pesetas 
á los vecinos de los pueblos de Lozoya y 
Navarrcdonda respectivamente, con car
go al fondo de calamidades públicas de 
sus presupuestos, distribuyéndose la can
tidad entre los que hayan sufrido pérdidas 
á consecuencia del pedrisco ocurrido en 
Junio último. ¡ 

Autorizar al rematante do consumos 
de Pozuelo de Alarcon para que pueda 
aumentar en dos cuartos el precio de ca
da cuartillo de vino y otros dos el de 
aguardiente. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
hay inconveniente en que so apruébenlas 
ordenanzas municipales formuladas por 
el Ayuntamiento de Parla. 

Comisión de Hacienda. 

Dispouer so enajenen en Bolsa por 
medio de ageute los cinco títulos, se
rie A, del 3 por 100, nueve residuos y 49 
cupones de la referida serie que existen 

| en Depositaría y se han recibido en pago 
j de intereses de las inscripciones proce

dentes de la memoria fundada por Don 
Juan de España y Moneada, correspon
dientes á los semestres de 1.° de Enero y 
1.° de Julio de 1873 y 1.° do Enero do 
1874, distribuyéndose la cantidad que se 
realice entre los establecimientos de Be
neficencia. 

Declarar de abono á Bibiana Coscas 
López la dote de 50 pesetas que le cor
respondió en el sorteo celebrado por esta 
Corporación con motivo del casamiento 

|de 5. M. el Rey, toda vez que ha justifi
cado haber contraído matrimonio. 

Sesión de 28 de Noviembre de 1878. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bou y Morales, se leyó y aprobó el ac ta 
de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión do la co
municación del Excmo. Sr. Gobernador, 
fecha 23 del corriente, en que manifiesta 
que el nombramiento de Vocal para la 
Junta provincial de Instrucción pública 
debe hacerse en virtud de propuesta en 
terna de esta Corporación, con arreglo al 
artículo 40 del Real decreto de 19 de Mar
zo do 1875, acordando hacer dicha pro
puesta en la forma siguiente: 

limo. Sr. D. Foderico Sorantes. 
limo. Sr. D. Eulogio Narbon. 
Sr. D. Eduardo Morales. 
Ocupándose de asuntos de quintas, se 

obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1877. 
C e n t r o . 

90. Tomás Martin Pérez. — Cubre 
plaza. 

Se acordó: 
Oficiar al distrito del Hospicio para 

que rectifique el regimiento en que sirve 
Ángel Martínez Mercayo, quinto del pre
sento reemplazo por el cupo del mismo. 

Oficiar con igual objeto al distrito de 
la Universidad respecto del quiuto del 
presente reemplazo Podro Vildósola. 

Pedir la baja en la reserva del mozo 
Rufino Sanz y Sanz, núm. 14 del reem
plazo de 1877 por el cupo de El Molar, 
en atención á haber sido exceptuado por 
lá Comisión provincial en sesión de 4 de 
Julio de dicho año como hijo de soxago-
nario pobre. 

Rectificar en el libro de actas de la 
Comisión, la correspondiente á la sesión 
de 12 de Febrero de 1874 el nombre de 
Fraucisco Jáuregui Latorre, que según 
las actas del distrito y registro de reden
ciones debe ser José Jáuregui Latorre. 

Hacer constar que el mozo José Ma
ría Alonso y Saonz, comprendido on la 
primera reserva de 1874 por el distrito 
del Centro de esta capital, redimió su 
suerte á metálico en 10 do Febrero do 
dicho año, según aparece del registro de 
redenciones, lo que por olvido involunta
rio dejó de consignarse en el acta cor
respondiente. 

Rectificar la equivocación padecida 
en el acta respectiva al cousiguar qpe el 
mozo núm. 3, distrito de la Latina. Jos». 
Moreno Amezúa,cn el reemplazo de1«S<2. 
quedó pendiente de presentación do car
ta do pago, siendo así que el expresado 
mozo presentó el sustituto, que le fue 
admitido según comunicación del señor 
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Jefe del Banderín de 14 de Diciembre de 
dicho año. 

Rectificar el nombre consignado en 
el acta correspondiente respecto al acuer
do del mozo José Casani y Bernaldo, nú
mero 87 del distrito del Hospicio en el 
primer reemplazo de 1875, que según 
comuuicacion del Sr. Teniente de Alcalde 
de dicho distrito debe ser José Casani y 
Bernaldo de Quirós. 

Se dio cuenta de la presentación do 
varios interesados sorteados en el reem
plazo del869, manifestando que por el 
Gobierno de la provincia se ponían difi
cultades para reqoisitar como está man
dado las certificaciones de quintas expo
didas por la Secretaría en razón á uo 
expresarse en ellas que habían quedado 
libres de responsabilidad, ó en caso con
trario la causa ó motivo por que dejaron 
de ingresar encaja . 

Vist03 los antecedentes del asunto: 
Vista la comunicación del Gobierno 

do la proviucia fecha 22 de Abril de 1874, 

trasladando la que en 15 del propio mes 
le ha dirigido el Excmo. Sr. Ministro do 
la Gobernación comunicando la resolu
ción adoptada por el Consejo de Ministros 
en su reuuion del dia anterior, en virtud 
do la que so había acordado no exigir al 
Ayuntamiento de Madrid el cupo do mo
zos correspondiente al ano 1869; la Co
misión acordó que en las certificaciones 
expedidas que se devuelvan y en las que 
eu lo sucesivo se expidan se consigno la 
siguiente nota: 

Queda libre de responsabilidad en 
virtud de haberse resuelto por el Consejo 
de Ministros con fecha 14 de Abril de 
1874, que no se exija al Ayuntamiento 
de Madrid el cupo de mozos correspon
diente al año de 1869. 

Se dio cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, acordándose informar 
al Sr. Gobernador eu los térmiuos si
guientes respecto de los que se expresan 
a continuación: 
. Madrid.—Que la reclamación hecha 

Sor D. Ibo Esparza, dueño del canal 
e Manzanares hasta la cuarta exclusa, 

pidiendo se le ampare en su derecho al 
dominio de las aguas dol dicho arroyo, 
es de la exclusiva competencia de los 
Tribunales ordinarios, como cuestión de 
mejor derecho á su aprovechamiento 
suscitada entre el interesado y los par
ticulares quo las aprovechan de un mo
do excesivo. 

ídem. —Que no se advierte nada 
contrario á las leyes del país en los re
glamentos de las Sociedades «Casino do 
la Union» y «General Española de pa
dres y jefes de familia». 

Ídem. — Que procede admitir el 
recurso contencioso-admiaistrativo in
terpuesto por la Administración econó
mica contra el fallo recaido en expedien
te seguido á D. José Ayuso y Compañía 
sobre inclusión en la tarifa del subsidio 
industrial como cambiante de monedas, 
toda vez que resulta haberse cumplido 
todos los requisitos que previene el a r 

tículo 192 del reglamento de 20 de Mayo 
de 1873. 

Torrejon de Velasco.—Que procede 
suspender al Alcalde y Concejales de 
dicha villa como comprendidos en el 
artículo 189 de la ley municipal vigen
t e , y responsables de varias faltas que 
resultan del expediente instruido por el 
Diputado provincial Sr. D. Federico Se -
rantes como Delegado dol Sr. Goberna
dor de la provincia; é interesar de éste 
la conveniencia de nombrar un Ayunta
miento compuesto de personas de probi
dad y arraigo que encauce y mejore la 
administración municipal. 

Al darse cuenta de este último expe
diente el Sr. Serantes salió del salón, 
manifestando que motivos de delicadeza 
lo impedían tomar parte en la discusión 
de esto asunto. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , so levantó la sesión, de que cer
tifico. =-=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuel ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 27 del M « HA mrtJMVA A. I Q T Q 

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en eíarTí*MM '* «" P e r ¿ ó d i c o oficial con 10 dias 
puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle lamayor publicidadposible ' ** 1 8 7 7 ; d e S i e n i o l o s , S r e s ' ¿kaldee ¿jar esta relación d las 

COMPRADOR. 

D. Domingo Hornero 
Atanasio Diaz Rincón 

Doña Rosario Val lecas 
D . Femando Sepúlvcda 

Celestino Sauz y Lúeas 
Plácido González 
Celestino Sanz 
Nicasio Hidalgo 
Benigno Martínez. 
Plácido González 
Saturio Hidalgo 
Celestino Sauz 
Fernando Scpúlveda 
Saturio Hidalgo 
Blas López do María 
Celestino San».. J 
Vicente Lúeas 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Loeches ¡Rústica. 
Pozuelo del Rey 

¡Valverde 
Meco 

TÉRMINO. 

José Fresno de las Horas 
Blas Lo$e¡2 do María. . . . 

Juan do Lúeas 

Matías García, 
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Loeehos... 
Pozuelo.. 
Valverde.. 
Meco 

PROCEDENCIA. 

Clero. 

-

Móatoles, 

Madrid 12 de Diciembre de 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

D. Basiliso Sanz de Lúeas, Alcalde consti
tucional de Meco. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

Í>ública subasta de los bienes inmuebles que 
ucron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondiente* al empréstito nacional de 1873 
á 1874 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1870, y cuya 
primera subasta tendrá lugaT e\ dia 28 del 
mes de Diciembre del alio H78. á la 
hora de las diez del dia. en ol sitio de cos
tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de nuc hubiere licitadores en 
la subasta y les tuesen adjudicadas alguna 
ó algunas lincas, depositarán el importe 
en aue se les luciese la adjudicación en el de
positario que designara o t a AICMIdía. pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado cnel art. 17 de la circular que pu
blicó laAda ilustración ccouóinicncn el HOLB-
tw OXICIAL de I I «leí mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costos 
del apremio, son de su cuenta \m de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
*e arreglara a lo que determina para tales 
easoselart. 4a de la instrucción de 3 de 

Diciembre de 1869, á cuyo efecto se desig
nan á continuación el número de orden, ol 
nombre de los deudores, situación, cabida y 
linderos de las fincas de su respectiva pro
piedad, lo mismo que la capitalización que 
se ha hecho de cada una de dichas fincas, 
á partir del liquido imponible con que figu
ran en el amiüaramicnto y en la forma que 
á continuación se expresa: 

Número 23de orden. Claudio Hoyeriso. — 
Una casa en la calle de la Manzana, num. 1(1, 
que linda derecha Angela García; izquierda 
Calixto Bueno; espalda Lino López, y de 
frento dicha calle; capitalizada en 375 pe-, 
setas. 

Xúmr45. Juan Martínez.—Una tierra en 
los Majanos, de dos fanegas: linda Mediodía 

L Saliente D. Joaquín Sanz; Poniente Juan 
arrazabal, y Norte un acirate; capitalizada 

en 75<» pesetas 
Núm. 52. Juan Antonio Rosado.— Una 

mata de olivos con 123 pies en el Plan de 
Bujes, que liúda Mediodía Eusebio de Lúeas; 
Saliente Bonifacio de Lúeas; Poniente" Ma-' 
nucí Moratilla, y Norte Basiliso Sánz: capi
talizada en 2.050 pesetas. 

Núm. 152. Eusebio Pérez.—Una tierra 
en Carramonte, de cuatro fanegaj qué linda 
por los cuatro vientos con D. Ventura Bar-
ranechc; capitalizada en 989 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 179. Eusebio Rodríguez. —t na tier
ra en la Galiana do Carramonte, que linda 
Saliente senda Galiana; Mediodía camino de 
Azitqueca; Norte Juan Miguel de Lúeas, y 
Poniente Benigno Martínez, cuya cabida es 
de dos fanegas; capitalizada en 5S3 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 197. Señora Condesa déla Vega 
del Pozo.—Una tierra de una fanega y seis 
celemines en la Galiana, que linda Poniente 
con la dicha Galiana; Norte idem: Salien
te herederos de Josefa García, y Mediodía 
Antonio Terrero; capitalizada en 6S3 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, ven cumplimiento dé lo qué 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do ol remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. G4 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Meco á 6 de Diciembre de 1S7S. =— El Al
calde, Basiliso Sanz.—Por su mandado, el Co
misionado, Aquilino de Lúeas Vázquez, 

Ayuntamientos. 

P o z u e l o del l l c y . 
Por dimisión del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, dotada con 275 pe

setas anuales por solo la residencia, pa 
gándose además al Profesor las recetas 
que conteugan medicinas suministradas 
por orden del Sr. Alcalde á pobres do so
lemnidad. La población, que consta de 
230 vecinos, se halla situada en punto 
céntrico de otras que carecen de oficina 
do farmacia y quo por lo general se han 
surtido de la de ésta. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento dentro del tér-
thiuo de 30 dias, á contar desde la fecha 
en que aparezca inserto el presente en ol 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia. 

. Pozuelo del Rey 2 de Diciembre de 
1878 .=El Alcalde, Mariano Diaz. 

Qul jorna . 

' No habiendo tenido efecto por falta do 
licitadores la primera y segunda subasta 
celebrada de los pastos de Invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa, el Ayunta
miento h a acordado, previa autorización 
de la Superioridad, celebrar la torcera su
basta el lunes 23 dol corriente, á la3 doce 
do su mañana, en la casa de Ayunta
miento, bajo el tipo de 1.125 nesetas-y- -
duración del aprovechamiento hasta 31 
de Marzo próximo para el disfrute do 800 
reses lanares, y demás condiciones que se 
hal lan de manifiesto en ol pliego do las 
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Sábado 14 de Diciembre de 1878. 

mismas eh la Secretaría del Ayuntamien
to y en el acto de dicha subasta: 

Lo qae be anuncia al publico llaman
do l idiadores. 

Quijorna 10 de Diciembre de 1 8 7 8 . = 
Kl Alcalde, Prudencio Rniba l .=El Secre
tario. Alfredo Vila. 

Providencias jndic ia l i 1 . 
A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S -

Fisca l ía do la «lo .lliwlrid. 
Kl Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 

Supremo me dice lo que signe con fecha 
29 de Noviembro último: 

«limo. Sr.: La firme resolución que 
tango formada de exigir sin contempla
ción alguna el estricto cumplimiento de 
cuanto so halla proveuido por esta F is 
calía del Tribunal Supremo para conse
guir el mejor modo de licuar sus altísi
mas funciones, ha guiado mi atención 
hacia los términos en que se ejecutaba, 
principalmente por los Promotores fisca
les, lo preceptuado eu el'párrafo 2.° de la 
disposición 7 . a contenida en la regla 3 . a 

de la que circuló mi malogrado antecesor 
en 15 de Abril del preseute año; y siento 
verme obligado á decir que tal vez por 
Do haberse cutendido bien el fiu prefe
rente de aquel mandato, son varios y 
demasiado repetidos los casos cu que 
hechos criminales do suma importancia 
y trascendencia no se rao han noticiado 
oportuna y prontamente, ni aun por el 
Correo, en términos de haberlos conocido 
por la prensa y por otros conductos dos 
y tres dias antes de participarlos los 

Promotores, y estojcuando lo han hecho, 
y en ninguna circunstancia se ha acudido 
al telégrafo, como hubiera debido acudir-
se en cumplimiento de lo maudado, siem
pre que fuera posible, ya que la circular en 
el párrafo referido previene que para los 
avisos de que t ra ta se recurra á la vía 
más rápida, y ninguna lo es más que la 
telegráfica cuando radique estación de 
la misma eu el lugar del Juzgado ins
tructor. 

Eu vista, pues, de lo reiteradamen
te acontecido, y para que en lo suce
sivo no se reproduzca, espero del celo de 
V. I . que se servirá comunicar sus órdé-
ner é instrucciones á todos los Promoto
res del distrito de esa Audiencia con el 
objeto de que cumpliendo estricta y dili
gentemente el precepto antes anunciado, 
siempre que ocurra algún hecho de aque
llos á los que se contrae, y sin excepción 
alguna cuando puedan relacionarse con 
el orden público, lo participen inmedia
tamente á esta Fiscalía sin la menor 
dilación, y por telégrafo si esto medio de 
comunicación se halla espedito y existe 
cu la capital del Juzgado ó en el lugar 
en que actúe ó próximo á él, y sin excusa 
alguna en las capitales de provincia.» 

Con vista, pues, de lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal Supre
mo, mis instrucciones uo sou otras sino 
recomendar suestrictocumplimiento, co
mo rao consta lo prestarán los Promoto
res de esto territorio, cuyo laudable celo 
por er-servicio me es bien conocido. 

Y para que llegue á su noticia he 
acordado la inserción de la presento en 
los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito, esperando se mo 
dará aviso individual de haberla recibido. 

Madrid 6 de Diciembre de 1878 .= 
Rafael Alcaraz y Ramos. 

,UZG*0ÓS DE l>RlMEftA I N S T A H C l A 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á los dueños de los relojes cuyas senas 
se expresarán, para que en el término 
de seis dias, contados desde la publica-
clon de este edicto en la Gacela oficial, 
comparezcan en este Juzgado á recono-
cerlos y prestar la oportuna declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio quo haya lugar . 

Señas. 

Una saboneta, tamaño regular, esfera 
de porcelana blanca, caja y guarda-polvo 
do similor, numerado con el 7.263. 

Otra de tamaño también regular, es
fera idem, con el núm. 77.650, de similor 
la caja y guarda-polvo. 

Pues así lo tengo acordado en causa 
contra Carlos Fernandez por sospechas 
de hurto. 

Dado en Madrid á 4 de Diciombre de 
1878.=Luis Rubio y Cadena.=»Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Diroecion general do Beneficencia y 
Sanidad. 

Por virtud de lo dispuesto en Real or
den do esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 del corriente, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
subasta publicado las obras necesarias en 

el Hospital de fley en Toledo, bajo el t ipo 
de 26.218 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, simultáneamente en Ma
drid cu esta Dirección general, y en el 
Gobierno civil do la provincia de Toledo; 
hallándose en arabos puntos do manifies
to, para conocimionto del público, los pla
nos, presupuestos y pliego do condiciones; 
debiendo acreditarse para tomar parto en 
la subasta haber consignadoenlaCajage» 
neral de Depósitos, Depositaría Central 
de Beneficencia ó sucursales de provin
cia la cantidad de 1.311 pesetas en efec
tivo, ó en valores públicos á los tipos 
que determina el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

Las proposiciones 3e presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 5 de Diciembre do 1 8 7 8 . = E l 
Director general, Antonio Guerola. 

Modelo de proposición. 

D....*, vecino de , según cédula 
persoual quo acompaña, enterado del 
anuncio publicado con fecha , y do las 
condiciones y requisitos quo so exigoa -
para tomar parto en la subasta de las 
obras quo son necesarias en el Hospital 
del Rey en Toledo, so compromete á efec
tuarlas, con sujeción á los esprosados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la cantidad en letra.) 

(Pecha y firma del proponente). 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

MES DE NOVIEMBRE DE 1878. 

R E L i C I o N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena del egresado nes. 

'Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. 
Vecindad. 

Precio de la 
unidad. 

Harina de 1.* clase comercio. 

26 

26 

26 

25 
2*5 
28 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
29 
30 

D. Cayo del Campo 

JLtrina de 2.* clase comercio. 

D. Cayo del Campo 

Harina d< 3.* clase comercio. 

D. Cayo del Campo 

Cebada. 

Alcalá. 

ídem 

ídem. 

D. Marcos Gutiérrez. 
Manuel Septien... 
Benito Mcorauo. 

D. Ellas Coronado 
Severo Suarez 
Manuel Martin 
Félix Redruello 
Santiago Fernandez., 
Gregorio Izquierdo... 
PaJ)lo Gómez 
Manuel Martin 
Prudencio de la Sen. 
Santiago Fornandez. 

Paja. 

• • 

Madrid 
Alcalá 
Madrid 

Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. 
Fucnlabr&da 
Yícálvaro 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcorcon 
Fuenlabrada 
San Sebastian de los Reyes. 
Alcalá 

300 fanegas 
1.951 
2.760 

5 . 0 U 

193* áO kils. 5*89 
173*72 r,*so 
162'29 6*89 
175*83 6*48 
223 5*89 
207*09 5*89 
259*37 6*89 
23-1*50 5*89 
211 450 6*89 
188*50 5*39 

2.029*60 

45*18 

8*25 
8*44 
8*37 

Satisfecho. Total. 

2.475 
16.466*44 
23.101*20 

42.0-12*64 

11 822*50 

22.560 

10 022*50 

4 1 . i'ir, 

2.475 
16.466*44 
23.101*20 

i2.O42'04 

1.141*48 
1 023'21 

955*89 
963*54 

1.313*47 
1.219'76 
1.527*69 
1.331*20 
1.245*74 
1.110*27 

11.882*25 

1.141*43 
1.023*21 

955*89 
963*54 

1 313*47 
1.219*76 
1 527*69 
1.381*20 
1.245*74 
1.110*27 

11.882*25 

Madrid 30 de 
« , K i i - w , w R*tW Muñoz = V . ° B / = E 1 Comisariodo Guerra, Inspector, Joaquín María de Ferrer. 

Noviembre de 1878. = E i Administrador, Rafael Muñoz— o. ~ 

MADRID: IS79.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


